
  

Ayuntamiento de Mesones de Isuela 

Pza. de la Villa, 7, Mesones de Isuela. 50267 (Zaragoza). Tfno. 976605877. Fax: 976605734 CIFP5016700F 

DECRETO PARA LA CONVOCATORIA DE PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE EL 

DÍA VIERNES 19 DE AGOSTO DE 2022 

Vista la diligencia de la Secretaría – Intervención – Tesorería de 17 de agosto de 

2022 con propuesta para la confección del orden del día; en uso de las atribuciones 

conferidas por el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, RESUELVO: 

PRIMERO. Convocar a los Sres. Concejales a la próxima sesión extraordinaria 

urgente del Pleno de la Corporación, que tendrá lugar en el Salón de Plenos del 

Ayuntamiento, el viernes 19 de agosto de 2022 a las 12:00 horas, en primera 

convocatoria, siendo en segunda 2 días hábiles después de la misma, para debatir los 

asuntos consignados en el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia de la sesión, en cumplimiento 

del artículo 79 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986.  

2. EXPEDIENTE GESTIONA 133/2022. Aprobación de los pliegos y del expediente 

para la licitación del contrato de concesión del servicio de bar municipal.  

 

SEGUNDO. Que por el Sr. Secretario – Interventor – Tesorero se lleven a cabo los 

trámites legales oportunos para la convocatoria y notificación a los miembros de la 

Corporación. 

En Mesones de Isuela, a 17 de agosto de 2022    

          

                                                         El Alcalde  

                                            José Antonio Gómez Ruiz 

 

De cuanto doy fe como Secretario.  

Alberto Tabuenca López. 
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